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Nombre: Espinel Baquedano, Tomás.
NIF: 40.731.312Z.
Procedimiento: Inicio procedimiento apremio.
Referencia: C0100097110186018.

Barcelona, 15 de diciembre de 1999.- El Jefe de la
Dependencia, J. Ignacio Mora Artiga.

ANUNCIO de la Dependencia Provincial de Recau-
dación en Barcelona, de citación para notificación por
comparecencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, según redacción dada por la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre (BOE del 31), el Jefe de
la Dependencia Provincial de Recaudación de Barcelona de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Hace saber: Que al no haber sido posible, por causas
no imputables a la Administración Tributaria, realizar las noti-
ficaciones a los interesados o sus representantes en los pro-
cedimientos que se indican en la relación que sigue, y habién-
dose intentado las mismas de conformidad con lo establecido
en el artículo 105 de la Ley General Tributaria, se cita a los
mismos, especificados en la mencionada relación, para que
en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio, comparezcan en la Unidad
de Recaudación para Deudas de Menor Cuantía de la Depen-
dencia Provincial de Recaudación de la AEAT en Barcelona,
situada en el Passeig de Josep Carner, 33, planta baja, de
Barcelona, para poder ser notificados reglamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Nombre: Ibercosta, S.A.
NIF: A08.176.448.
Procedimiento: Inicio procedimiento apremio.
Referencia: C0100098040192777.

Nombre: Ibercosta, S.A.
NIF: A08.176.448.
Procedimiento: Inicio procedimiento apremio.
Referencia: C0100098010192788.

Nombre: Martínez Gonzales, M.A.
NIF: 46.224.835X.
Procedimiento: Inicio procedimiento apremio.
Referencia: C0100095040192268.

Nombre: Piccoli, S.A.
NIF: A58.676.468.
Procedimiento: Inicio procedimiento apremio.
Referencia: C0100094040191959.

Nombre: Promoc. y Ventas Telemarke.
NIF: B61.140.224.
Procedimiento: Inicio procedimiento apremio.
Referencia: C0100099040192591.

NOmbre: Ruiz Ramos, Manuel.
NIF: 46.568.290Y.
Procedimiento: Inicio procedimiento apremio.
Referencia: C0100096110188173.

Barcelona, 21 de diciembre de 1999.- El Jefe de la
Dependencia, J. Ignacio Mora Artiga.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, de notificación por comparecencia.

Isabel Robles Gómez, Jefa de la Unidad Regional de
Regional de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que, en el expediente administrativo que
se dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario
notificar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Vanoge Construcciones, S.L.
(B41.692.963).

Su je to pas i vo : Vanoge Cons t rucc iones , S .L .
(B41.692.963).

Procedimiento. Ejecutivo de Apremio.
Notificaciones pendientes: Embargos de devoluciones

con número de jus t i f i can tes : 419924009661X,
419924009662B, 419924009663N, 419924009664J,
419924009665Z, 419924009666S, 419924009667Q.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recaudación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. San
Francisco Javier, 22-24. El plazo es el de diez días hábiles
contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 13 de enero de 2000.- La Jefa de la Unidad
de Recaudación, Isabel Robles Gómez.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, de notificación por comparecencia.

Isabel Robles Gómez, Jefa de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Construcciones San Pablo de PS,
S.L. (B41807439).

Sujeto pasivo: Construcciones San Pablo de PS, S.L.
(B41807439).

Procedimiento. Ejecutivo de Apremio.
Notificaciones pendientes: Talón de cargo con número

de liquidación: A4160399500016738 (419910178306N).
Organo responsable: Dependencia Regional de Recaudación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla Avda. San
Francisco Javier, 22-24. El plazo es el de diez días hábiles
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contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 13 de enero de 2000.- La Jefa de la Unidad
de Recaudación, Isabel Robles Gómez.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, de citación comparecencia perte-
neciente a la Delegación de Cádiz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley General Tributaria según redacción dada por la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre (BOE de 31), el Jefe de
la Dependencia Regional de Recaudación de Andalucía de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria

HACE SABER

Que al no haber sido posible, por causas no imputables
a la Administración Tributaria, realizar las notificaciones a los
interesados o sus representantes en los procedimientos que
se indican en la relación que sigue, y habiéndose intentado
las mismas, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 105 de la Ley General Tributaria, se cita a los mismos,
especificados en la mencionada relación, para que en el plazo
de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, comparezcan en la Administración
o Unidad de Recaudación que consta en la relación para poder
ser notificados reglamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Acto que se notifica: Que no habiendo sido satisfecha
la deuda de referencia en el plazo de ingreso en período volun-
tario, en virtud de lo establecido en el artículo 127 de la Ley
General Tributaria la Comunidad Autónoma de Andalucía ha
acordado:

En uso de las facultades que me confieren los artícu-
los 100 y 106 del Reglamento General de Recaudación, liquido
el recargo de apremio por el 20% del importe de la deuda
pendiente y dicto providencia de apremio para que se proceda
ejecutivamente contra el patrimonio o garantías del/los deu-
dor/es, en caso de no producirse el ingreso en los plazos seña-
lados en el artículo 108 del citado Reglamento.

Recursos: Recurso de reposición entre el órgano que ha
dictado la providencia de apremio en el plazo de 15 días,
a contar desde el siguiente al del recibo de esta notificación
o reclamación económico-administrativa, ante el Tribunal com-
petente de dicha jurisdicción, en el mismo plazo, sin que pue-
dan simultanearse ambos recursos, la Resolución de las recla-
maciones económico-administrativas corresponderá a los órga-
nos económico-administrativos de la Comunidad Autónoma.

Motivos de impugnación: El procedimiento de apremio
podrá impugnarse por los siguientes motivos (art. 138.1 de
la Ley Gral. Tributaria, y art. 99.1 del Reglamento General
de Recaudación).

Pago o extinción de la deuda.
Prescripción.
Aplazamiento.
Falta notificación de la liquidación o anulación o sus-

pensión de la misma.
Defecto formal en el título expedido para la ejecución.
Suspensión del procedimiento: El procedimiento de apre-

mio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá
en los términos y condiciones señalados en el art. 101 del

Reglamento General de Recaudación (R.D. 1684/1990, de
20 de diciembre).

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece el art. 48
del Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar
o fraccionar el pago de las deudas en período ejecutivo.

La presentación de las solicitudes de aplazamiento o frac-
cionamiento se efectuará en la Delegación o Administraciones
de la AEAT del territorio en que se deba efectuar el pago.

Lugar de pago: En la entidad que presta el servicio de
caja de la Delegación, Administración de la AEAT.

Intereses de demora: Las cantidades adeudadas, excluido
el recargo, devengarán intereses de demora desde el día
siguiente al vencimiento de la deuda en período voluntario
hasta la fecha de su ingreso. El tipo de interés se fijará de
acuerdo con lo establecido en los arts. 58 de la Ley General
Tributaria, y 36 de la Ley General Presupuestaria, según se
trate de deudas tributarias o no tributarias, respectivamente.

Costas: En caso de producirse costas en el procedimiento,
la Administración repercutirá su importe al deudor, conforme
a lo establecido en los arts. 153 y 157 del Reglamento General
de Recaudación.

Plazos para efectuar el ingreso (art 108 del Reglamento
General de Recaudación):

A) Recibida la notificación entre los días 1 al 15 de cada
mes, hasta el 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior.

B) Recibida la notificación entre los días 16 y último de
cada mes, hasta el 5 del mes siguiente o inmediato hábil
posterior.

Datos del contribuyente:

Sujeto pasivo: Hormigones y Transportes Bahía.
NIF: A11.013.760.
Clave liquidación: S2040096410663135.

Sevilla, 21 de enero de 2000.- La Jefa de la Dependencia
Regional Adjunta de Recaudación, Magdalena del Rosal
García.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de Información Pública de expediente
de subasta de la embarcación que se cita. (PD.
287/2000).

Visto el expediente de subasta de embarcación abando-
nada por impago prolongado de tarifas (Embarcación matrícula
7.ª-BA-2-52, «Yago II o Sorpresa», Manga: 3,86 m, Eslora
14,00 m, Registro Bruto 19,98 trb., motor Yacht, modelo
Aresa 15 en el Puerto de Caleta de Vélez (Málaga), de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 42 del Reglamento de Policía,
Régimen y Servicio de los Puertos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía (Orden de 1 de marzo de 1995), no habiéndose
formulado reclamación alguna tras la información pública prac-
ticada, y de acuerdo con las facultades que al respecto le
otorga el art. 18.1.g) de los Estatutos de la Entidad; Decreto
126/92, de 14 de julio (BOJA núm. 70, de 23 de julio),
este Director Gerente

A C U E R D A

Ordenar la subasta de la embarcación descrita, a cuyo
efecto podrán presentarse ofertas en sobre cerrado y en el
plazo máximo de diez días hábiles siguientes a partir de la
publicación en BOJA del presente anuncio, con tipo mínimo
de licitación de un millón seiscientas noventa y tres mil ocho-
cientas ocho pesetas (1.693.808 ptas.).


